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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA - MAGDALENA 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR YADIRA ARRIETA 

CARRANZA contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES & ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTIAS – PORVENIR. 

 

RAD. 47-001-31-05-002-2023-00203-00.  

 

Santa Marta, veinticuatro (24)) de octubre de dos mil veintitrés (2023).   

  

CONSIDERACIONES: 

 
Observa esta instancia que estudiada la demanda de la referencia y al 
llevarla al romper con las disposiciones contenidas en el artículo 25 de C. 

de P. L. y SS, modificado por art. 12 la ley 712 de 2001, se encuentra: 

 

a) El artículo 6 de la Ley 2213, señala, que “En cualquier jurisdicción, 

incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan 

funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares 

previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, 

el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 

por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados.” 

 

Revisado el correo remitido por la parte demandante a la Oficina de Reparto, 

se observa que no se hizo el envió simultaneo a la demandada a los correos 

de representación legal de las entidades demandadas.  

 

El apoderado deberá aportar un nuevo escrito demandatorio que integre 

las correcciones que se realizan, además tendrá que realizar el envío 

simultaneo de dicha subsanación a la demandada al correo de 

notificaciones judiciales que se encuentre registrado en el certificado 

de existencia y representación legal de la misma, o acreditar el envío 



físico del líbelo, tal como lo impone el artículo 6o de la Ley 2213 de 

2022. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Santa Marta; 

RESUELVE 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para que el apoderado 
del demandante subsane la deficiencia anotada, enviando simultáneamente 

dicha subsanación a la parte demandada. 

TERCERO: Téngase al Dr. LUIS ALEJANDRO MELO QUIJANO, como 
apoderado judicial del demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ELIANA MILENA CANTILLO CANDELARIO 
JUEZ 
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